
Otra ftam. 226. 

Lu Aator¡d»d« «le los pnehía* de Adra y Berja me 
»vitas coo fecha de ayer, qneoo grnpo de malhecho-
re* proclamando al rebelde don Cario« kan «orpreodi-
¿o »1 .pneblo de Melegi en lt proriocia «le Granad». 
Aooqae (o corto nUmero, la dntaaci» i qae ae hallan 
y la* medidas adoptada* hacen casi ioKgmScaate e»ta 
f«ceioo, rae ha parecido conveniente noticiario i toe 
A juntamiento» de esta provincia particnlanneote é lo* 
«tnados 4 la parte Poniente , i So de- redoblan-
do ta celo j oficacia en la persecncaon de lo» malvado* 
eviten bsj« n respotuabilitfad toda corpresa. 

Thos guarde á VV. mocho* ¡ño*. Alojería 10 dé No-
viembre de l837.<=s]os¿ Marcb y Labore*. = A loa 
AjoaUmirntot Con«titncioM>et-de la Provincia. 

Obra n a a . 123. 

El Admaástraior de Carreos ie esta capital 
ton.- fecho. 9 dei actual toe tía A-yartesiguiemte: 

£1 Sr- Adnain'rtrador prittop»! de correos de Granada 
ñ ¿ d a a»iw de que el correo qaetalío de Madrid el 
5 l del prdiimo pasado fué interceptado porio» £»c-
¿oto* en la renta deQaesada; lo qoe participo iV-S. 
para »> gobierno y i fin de <jne se <im mandar io-
aertar e*te a ruó en el Boletín oSdal pan el de este 
público. ' 

lo <ptc he dispuesto se Inserte en el Boletín 
oficial de tu provincia para la inteligencia de las 
habitantes de la misma*—Almería 40 de Xovieas-
'bre ¿e 1857.—JoaéMareb y Labores. . 

Junta de enajenación de edificios y efectos, de 
I* >• Conventos suprimidos. ' 

• • En virtná de las órdenes c ínstraecioBes conmm-
• «a ias i esta Jauta se declaran puestos en venta loa 
-edJficíos qnesigoen. 
J>E ALMERIA— Convento e I gk s a de T r a i t e . 
•nos'Calzadoa, — Co3Tínto»H»la IgiesIadeS. Fran-
cisco. = Edificio qae tae Parroquia efe S . Pedro?. 
•«== Idem idem de Santiago^ 
DE HUEC1JA- Convento ¿ Iglesia de Agosti-
llos. ... • 
B E L A U J A R = Convento é Iglesia de S . Pas-

-cual Tlailon. 
BE ALBOS. « Convento é Iglesia de S- Fran-

-eisco. 
BE VERA.=€onveoto sin la Igfeáa^e SBbnnos. 

•DE CUETVAS.=Coorento siu t» 
« ? „ ~ a 

m. i'anuSCO. 
DE VELEZ BUBIO 
deS- Franewco. - ' : 

VDE TELEZ BLANCO. = Convento sia la Igle-
-sta de S . Francisco. -
- Las condiciones bajo qae hn> de t « s£s s s cms 
.fñs^í i iiMaones so o. 
- 1.* La cantidad r a y e s e róñate coalesqnieea 
«de ios ConvcnUwó Iglesias se na de satisfacer en di-
-nerometiEco, <>en letras y libranzas pendientes á 
rargó del tesoro póbBco y las espedidas por las Di-
vecekme» generales de Rentas , ó finalmente enlíbra-
«úentos dados por la pagadoriajjeneraj del egercito 
y letras á imi cargo no satisfechas. 

S íx ie admitirán proposiciones que no cubran 
ai meaos las dos tercéras partes de la tasación. 

ConVentosíalalglesia 

3 . ' En Lt subasta obtendrá is preCrrenew ra e 
tanto . b persona qw baya hedió propo*'rcic» para 
ia compra del ctawato ó Iglesia « = ¿ í s í 
ó naejoras qne sobre sqoclla se hicieren no cobran 
sa total n f c r . 

4.* El paga fe la cantidad ea q«e qaedare d r e 
na te , seba'de hacer co c « á » ¡ ¿ s s í 5 » ¡ f » oao ai 
contado y lo» otros tres de do« en dos orne» atwoh». 
do«e al «tnprador qae antíripe estos piucas e l ano 
por ciento ¿ náf en d imperte de la aDÚápMM. 

Mediantc al beoeScio prop«<e»to por l* refe-
rida anticipación * jw eatin»á«Qine paja ¿«arjoea oa 
b subasta, eotreignalescwrthbdrs, laqneaeo&ea-
ca al eootado. 

€.* Ef remate Berááaico.y qnedari corado ea 
eJ acto sin o p c i n á ' a i n a psjt oi gnejon. > 

7. a Pof « » a Tenias no sesgarsejJeabsias . 
8 . a X I C c n o t o o IgAitt qnedará snget» al 

p a ^ dje l n s . f M m ^ i a ^ t k ñ i q&t W « o 
ca^tal ? preTÍa b liquidacíon correspoodiente se de> 
daeirá de la cantidad del resute. 

9 .* £ 1 cocoprador de enalesqñera délos raenci». 
nados edificios será obligado i fcacc d t í n p a t m de 
la torre ó campanario v de ta f i idada de cüoft todo 
emblema y. aspecto significativo desaawterior destino. 

Y 10. Será de caenta del cos^>»dor d p ^ o de 
losbonoraríos de lo»arqnkectosr arrej^ado«áias qae 
«1 Goliierao fea fipd» ¿ fije ea adelante pan l a t ú c 
cion de lor bienes oatMoaXes «pe se vendan coa des-
atino i la AmortizacHM dé la dénda póbliea , asi erra» 
Cambien ios gastos: del espedente de sabatsla y dtl 
«torganúeoto de la escritera de **«ta qwe s ! ba db 
edebrarante escribaoo pabEco, oon nna copia de ella 
^debidamente reqmsitada, que d«4ó compradorbabc¿ 
de entregaráesta Jauta. 

lo que se anuncia por tneiGo id 
~ ' ' -—¿i ..... igOT. 

térsanos que ameran interesarse eú ti 
tas ae los ediftdos de rjue va hecha mentó quienes, 
podrán diririgir sás sólicitwdés á la secretaria «fe 
_esla ixenta -para, darles el curso (fae áoiwaujá- jjtí 
*neria 8 de Jfoviembre de 1837 . a Presidente. = 
José Sanchez Oeaiúu = José Cenara FUlasuAst. 
== SeeretaRO. 

La ley de ag de JuIio anterior y* la imU^tfir -
don de 9 del mismo mes.-de jigtato-+que-& 
cita en la -circidta' qm se ' insertá pór ' esUr ¡n~ 
tendencia con fecha 20 «¡í Octubre, en este 
Boletín tficidiR-35^-es-Ja' 's¡gj¿ad¿':... 

MjNISTEKtO DE GRACIATJÜSTia*. ~ S . M . hl 
Béina Gobernadora se bü servido dirigirme |t 
' ley sTeniente:. ' . . - ^ . v ' • • » . 

Doúa .IsABEt ii por la grac ia .de Dios y p a r 
ia ConstitacioD de la Monaragia JEspsiHii^BcES* 
dé las Espauas, y dorante sa menor eAwl. J ^ , 
Ret»Jl Viada Dímu Mamí CrÍstjha c e Rohíbíq^ 
sa ¿agoste Madre como g o t e n a d c ^ d ^ ' R « 0 0 

todos los que las preseates ^ñerea y'yBpJ^f" 
dieren, sabed 7 A<ie las Coi - tes tas decreeadóg^ 
Nos saacioaamos -lo sagnirntec'' *' " 
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